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PROLOGO

La Comisién Venezolana de Normas Industriales (COVENIN),
creada en 1958, es el organismo encargado de programar y coordinar las
actividades de Normalizacién y Calidad en el pais. Para llevar a cabo el
trabajo de elaboracién de normas, la COVENIN constituye Comités y
Comisiones Técnicas de Normalizacién, donde participan organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales relacionadas con un 4rea
especifica.

La presente norma fue elaborada bajo los lineamientos del Comité
Técnico de Normalizacién CT6: Higiene, Seguridad y Proteccién por el
Subcomité Técnico SC4: Proteccién Radiolégica y aprobada por la
COVENIN en su reunién No 147 de fecha 09/07/97.

En la elaboracién de esta norma participaron las siguientes entidades:
PHISION TECNOLOGIA NUCLEAR C.A., MINISTERIO DE SANIDAD
Y  ASISTENCIA  SOCIAL, INSTITUTO UNIVERSITARIO
TECNOLOGICO BOMBERIL, MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS,
C.V.G. SIDERURGICA DEL ORINOCO, MINISTERIO DEL AMBIENTE
Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, INSTITUTO
VENEZOLANO DEL SEGURO SOCIAL



NORMA VENEZOLANA
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RADIOLOGICA. REQUISITOS

INTRODUCCION

La proteccién radiolégica es una disciplina
fundamentada en juicios cientificos y sociales que tiene
como principio proveer al ser humano de un adecuado
sistema de proteccion, sin limitar los beneficios précticos
que se obtienen por el manejo de las fuentes de
radiaciones ionizantes.

Los objetivos de la proteccién radiolégica son:

a) Evitar la aparicion de los efectos
determin{sticos.
b) Limitar la probabilidad de aparicién de los

efectos estocdsticos a valores que se consideren
aceptables.

Para lograr el cumplimiento de los objetivos sefialados,
se recomienda un sistema de proteccién radiol6gica,
basado en los principios de:

a) Justificacién: no debe ser aprobada ninguna
Préctica a menos que se tenga la seguridad de obtener un
beneficio resultante absoluto y suficiente que supere los
detrimentos.

b) Optimizacién: la concepcién, planificacién y
ejecucion de las Précticas justificables deben realizarse
de forma que se tenga la seguridad que las exposiciones
se mantengan al nivel mds bajo que se pueda
razonablemente conseguir, teniendo en cuenta los
factores econémicos y sociales. Este principio también
es conocido con el nombre de ALARA (as low as
reasonably achievable).

c) Limites anuales de dosis: las dosis de
radiaciones ionizantes recibidas por las personas como
resultado de la realizacién de las Précticas justificadas
no deben exceder las establecidas en la Norma
Venezolana COVENIN 2259, Los limites son necesarios
para el control de la exposicion ocupacional y del
publico.

El primero y tal vez el mds importante de los pasos para
el cumplimiento de un programa de proteccién
radioldgica es el de lograr la seguridad integral en los
trabajos donde se realicen practicas con fuentes de
radiaciones ionizantes. Esto sélo se puede lograr a través
de:

a) Autoridades competentes funcionales.

b) Una sustancial preocupacién hacia la
capacitacion del Personal Ocupacionalmente Expuesto
(P.O.E.) que debe ser prioritario para la Direccién de
una Instalacién y el reconocimiento que la seguridad es
una responsabilidad personal.

c) La creacién de una estructura organizacional
expresamente responsable de la proteccién radiolégica,
que incluya el principio de optimizacién y la utilizacién
de procedimientos operativos claros y seguros, y cuente
con los recursos necesarios.

1 OBJETO

Esta Norma Venezolana establece los requisitos para
elaborar el programa de proteccién radiolégica que debe
cumplirse en las Instalaciones donde existan précticas
con fuentes de radiaciones ionizantes, a fin de garantizar
el logro de los objetivos de la proteccién radiolégica.

2 REFERENCIAS NORMATIVAS

Las siguientes normas contienen disposiciones que al ser
citadas en este texto, constituyen requisitos de esta
Norma Venezolana. Las ediciones indicadas estaban en
vigencia en el momento de esta publicacién. Como toda
norma estd sujeta a revisién, se recomienda a aquéllos
que realicen acuerdos en base a ellas, que analicen la
conveniencia de usar las ediciones mds recientes de las
normas citadas seguidamente:

COVENIN 218-1:1989 Proteccion contra
radiaciones lonizantes provenientes de las fuentes
externas usadas en medicina. Parte 1: Radiodiagndstico
médico y odontolégico.

COVENIN 218-2:1991 Proteccion contra
radiaciones. ionizantes provenientes de las fuentes
externas usadas en medicina. Parte 2: Radioaterapia.

COVENIN 2026:1987 Transporte de bultos y
equipos que contengan material radiactivo.

COVENIN 2257:1995  Radiaciones ionizantes.
Clasifi- cacidn, sefializacion y demarcacion de las zonas
de trabajo.

COVENIN 2258:1995

Regquisitos.

Vigilancia radioldgica.



COVENIN 2259: 1995 Radiaciones
Limites anuales de dosis.

ionizantes.

COVENIN 2274:1997  Servicios de salud
ocupacional en centros de trabajo. Requisitos

COVENIN 2497:1988  Laboratorio para dosimetria
personal. Requisitos de operacién.

COVENIN 3190:1995  Blindajes para contenedores
de fuentes radioactivas. Requisitos minimos.

3 DEFINICIONES

Para los propésitos de esta Norma Venezolana se aplican
las siguientes definiciones:

31 autoridad competente: Es un organismo
nacional legalmente facultado para ejercer autoridad en
materia de proteccién radioldgica.

3.2 detrimento: Es la combinacién de 1la
probabilidad de ocurrencia de un efecto biolégico nocivo
para la salud y el juicio sobre la severidad del mismo.
Sus principales componentes son: la probabilidad
ponderada atribuible al céncer fatal y no fatal, la
probabilidad atribuible a la severidad de los efectos
genéticos y la pérdida en la expectativa de vida si el
dafio ocurre.

33 direccién de una instalacion: Es toda persona
natural o juridica representante legal de la Instalacién
donde existan pricticas con fuentes de radiaciones
ionizantes.

34 efectos deterministicos: Son aquéllos para los
cuales la severidad del efecto varia con la dosis,
existiendo un umbral para ellos. El eritema, las cataratas
del cristalino del ojo, la esterilidad, la depresién de la
hematopoyesis, entre otros, se clasifican como efectos
deterministicos.

3.5 efectos estocisticos: Son aquéllos para los
cuales la probabilidad de ocurrencia del efecto, més que
su severidad, depende de la dosis sin que exista umbral.
El céancer y los efectos genéticos se clasifican como
efectos estocdsticos.

3.6 practica: Es toda operacién que involucre el
control, fabricaci6n, importacién y exportacién, manejo
y uso, transporte, almacenaje y la gestién de desechos de
fuentes de radiaciones ionizantes.

4 REQUISITOS
4.1 Obligaciones ante la autoridad competente

Toda instalacién donde existan Pricticas debe estar
previamente registrada y autorizada ante la autoridad
competente y cumplir con lo establecido en el anexo E.

4.2 Organizacion de la proteccion radiolégica
4.2.1 Responsabilidades

La Direccién de una Instalacién donde existan Practicas
es la responsable de la ejecucién del Programa de
Proteccién Radiolégica.

La Direccién de la Instalacién debe designar y apoyar a
una persona que recibe el nombre de Oficial de
Seguridad Radiolégica. Este debe asesorar, soportar,
facilitar, planificar y controlar todo lo relacionado con el
Programa. Para optar a dicha figura se deben poseer los
siguientes requisitos:

4.2.1.1 Ser profesional universitario graduado en
ciencias o ingenierfa o Técnico Superior Universitario
en Higiene y Seguridad Industrial o en una carrera afin.

4.2.1.2 Haber realizado y aprobado un curso de
Proteccién Radiolégica, cuyo contenido se especifica en
el Anexo A. La aprobacién se obtiene con una
calificacién igual o mayor al 75% de la médxima nota.

4.2.1.3 Haber participado en un Taller de Emergencias
Radiolégicas, cuyo contenido se especifica en el Anexo
B.

NOTA - Se excluye de la participacién en el Taller a los
Oficiales de Seguridad Radioldgica de las Instalaciones
donde se manejen equipos de Rayos X.

4.2.1.4 El Oficial de la Seguridad Radiolégica debe
organizar y mantener en forma actualizada los
documentos correspondientes a:

a) El inventario de todas las fuentes de radiaciones
ionizantes tanto en uso como en desuso.

b) Certificado de origen de cada una de las
fuentes.
) Las pruebas para la determinacién de la

contaminaciéon radiactiva removible de las fuentes
radiactivas. Las pruebas para la determinacién de la
contaminacién radiactiva removible de las fuentes
radiactivas. En el caso de equipos de Rayos X, las
determinaciones establecidas en la Normas Venezolanas
COVENIN 218-1 y COVENIN 218-2.



d) Registro de entrada y salida de las fuentes del
almacen.
e) El nimero de Personas Ocupacionalmente

Expuestas (P.O.E.) y capacitacion recibida por cada uno
de ellas.

f) Los resultados de la vigilancia radiolégica.

g) La calibracién y verificacién del adecuado
funcionamiento de los instrumentos utilizados para la
determinacion de la vigilancia radiol6gica.

h) Los resultados de los exdmenes médicos
efectuados a las personas ocupacionalmente expuestas
"(P.O.E.), tanto en situaciones normales de operacién
como en el caso de accidentes.

i) El inventario de los desechos radiactivos.
4.2.2 Servicios de Salud Ocupacional

La personas ocupacionalmente expuestas donde existan
Précticas deben recibir una vigilancia médica, segiin lo
establecido en la Norma Venezolana COVENIN 2274,

43 Capacitacion de los trabajadores

4.3.1  Previo a la realizacién de Précticas, la persona
debe ser adiestrada mediante un curso cuyo contenido se
especifica en el Anexo C. El curso debe estar orientado
hacia las Practicas realizadas por los cursantes.

43.2 La capacitacién en proteccién radiolégica debe
llevarse a cabo por personas naturales o juridicas
especializadas, debidamente registradas ante la
autoridad competente y autorizadas por éstas. En el
Anexo D se especifican los requisitos que deben cumplir
las mencionadas personas.

4.4 Vigilancia radiologica

441 A todas las personas ocupacionalmente
expuestas se les debe proporcionar la vigilancia
radiolégica especificada en la Norma Venezolana
COVENIN 2258, de acuerdo al tipo de Préctica que
realicen.

44.2 La vigilancia radiolgica debe llevarse a cabo
por entes especializados, debidamente registrados y
autorizados por la autoridad competente.

4.5 Procedimientos en Proteccion Radioldgica
4.5.1 En toda instalacién donde se realicen Practicas

debe tenerse por escrito un manual de procedimientos
que contenga lo siguiente:

a) El control de la adquisicién, instalacién e
inventario de las fuentes de radiaciones ionizantes.

b) La verificacién del correcto funcionamiento de
los instrumentos de deteccién de las radiaciones
ionizantes.

©) El manejo seguro de las fuentes de radiaciones
ionizantes.

d) El almacenamiento de las fuentes radiactivas.
e) La determinacion de 1la contaminacién

removible y la descontaminaci6n.

f) El manejo y la disposicién final de los desechos
radiactivos.
g) Control de la exposicién ocupacional.

45.2 En las instalaciones donde s6lo se manejen
equipos de Rayos X, debe cumplirse con lo especificado
en la Norma Venezolana COVENIN 218-1 y Norma
Venezolana COVENIN 218-2.

4.6 Plan de emergencias radiologicas
4.6.1 Debe existir un plan de emergencias
radiolégicas, escrito, divulgado, entendido y practicado

en todas las Instalaciones donde se realicen Practicas.

4.6.2 Los planes de emergencia deben estar
adaptados a las Précticas y deben incluir:

a) La metodologfa para el adecuado diagnéstico de
la emergencia.

b) Los requisitos del personal encargado de
atenderla.

c) Una descripcién de los equipos especiales
necesarios.

d) La definicion de las responsabilidades del
personal encargado de atender la emergencia.

e) Una descripcién de las lineas de comunicaci6n
tanto dentro de la Instalacién como con las autoridades
competentes.

f) Una descripcién general de los . recursos
humanos y materiales, para llevar a cabo las acciones
correctivas.

4.6.3 Las personas responsables de atender una
emergencia radiolégica deben haber sido adiestradas
mediante la participacién en un taller, cuyas
caracteristicas se especifican en el Anexo B. El taller



debe estar orientado hacia las Précticas realizadas por el
cursante.

4.64 Los instrumentos especiales de deteccion
utilizados durante una operacién planificada, para
atender una emergencia, deben cumplir con lo
establecido en la Norma Venezolana COVENIN 2258.

4.6.5 Los blindajes utilizados durante una operacién
planificada, para atender una emergencia, deben cumplir
con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN
3190.

4.6.6 Toda emergencia radiologica debe ser
notificada a la autoridad competente con la urgencia del
caso. El tiempo estipulado para recibir esta notificacién
por parte dela autoridad competenten no debe exceder
las 40 horas después de haber ocurrido la emergencia.

4.7 Disposiciones Generales

4.71 Toda drea de trabajo donde se realicen practicas
con fuentes de radiaciones ionizantes debe estar
clasificada, sefializada y delimitada de acuerdo a lo
establecido en la Norma Venezolana COVENIN 2257.

4.7.2  Los blindajes que contengan fuentes radiactivas
deben cumplir con lo establecido en la Norma
Venezolana COVENIN 3190

473 La determinacion de la contaminacién
radiactiva removible de las fuentes radiactivas
establecidas de acuerdo a la Norma Venezolana
COVENIN 2258.

474 El transporte de materiales radiactivos y/o
equipos que lo contengan debe efectuarse de acuerdo a
lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN
2026.

475 Todos los blindajes que contengan fuentes
radiactivas, deben estar almacenados en un lugar
especialmente disefiado y dedicado para tal fin, el cual
debe cumplir con lo establecido en la normativa legal
vigente.

4.7.6  La disposici6n final de los desechos radiactivos
se debe hacer de acuerdo a lo establecido en la
normativa legal vigente.
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Anexo A
(Normativo)

CONTENIDO DEL CURSO DE PROTECCION
RADIOLOGICA PARA CANDIDATOS A OFICIALES
DE SEGURIDAD RADIOLOGICA

Al Radiaciones y Radiactividad. Ecuacién general
del decaimiento radiactivo.

A2 Unidades del Sistema Internacional (SI) usadas
en Proteccién Radiolégica.

A3 Interaccién de la radiacién ionizante con la
materia. Atenuacién de la radiacién.

Ad Ejercicios sobre radiaci6n y radiactividad.

A5 Ejercicios sobre interaccién y atenuacién de la
radiacién.

A6 Efectos  biol6gicos producidos por las
radiaciones ionizantes.

A7 Proteccién Radiol6gica. Objetivos y filosoffa.
Orientacién legal. Leyes, Reglamentos y Normas
Venezolanas COVENIN sobre Proteccién Radiolégica.

A8 Instrumentos de deteccién utilizados en
proteccién radiolégica.

A9 Técnicas de proteccién contra la radiacién
ionizante.

A.10  Ejercicios sobre técnicas de proteccién contra la
radiaci6n ionizante.

A1l Practica sobre técnicas de proteccién contra la
radiacion ionizante y verificacién del correcto
funcionamiento de los instrumentos de deteccion.
Discusién

A.12  Actividades de campo: Aplicacién de Leyes,
Reglamentos, Normas Venezolanas COVENIN.
Discusién de la actividad. Los ejercicios y actividades de
campo deben estar orientadas hacia las précticas
realizadas o supervisadas por los participantes

A.13  Total de horas: 40



Anexo B
(Normativo)

CONTENIDO DEL TALLER DE EMERGENCIAS
RADIOLOGICAS

B.1 Objetivos, alcance y justificacién legal.

B.2 Descripcién de las fuentes radiactivas y
mecanismos de funcionamiento.

B.3 Clasificacién y diagnéstico de las emergencias
radiolégicas.

B4 Requisitos del personal responsable.

B.5 Actividad practica.
emergencias radiolégicas.

Diagnéstico de las

B.6 Normas para el control de las emergencias
radiolégicas.

B.7 Célculos para la improvisacién de blindajes,
control de la distancia y los tiempos de permanencia.

B.8 Equipos especiales utilizados en las

emergencias radiolégicas.

B.9 Descripcién de las acciones a seguir para los
diferentes tipos de emergencias.

B.10  Actividad préctica: Procedimientos para
atender las emergencias radiolégicas.

B.11 Total de horas: 16



Anexo C
(Normativo)

CONTENIDO DEL CURSO DE PROTECCION
RADIOLOGICA PARA PERSONAS QUE REALICEN
PRACTICAS

Cl1 Radiacién y Radiactividad.
C2 Fuentes de Radiaciones Ionizantes.

C3 Unidades del Sistema Internacional (SI) usadas
en Proteccién Radiolégica.

C4 Preguntas y problemas sobre radiacidn,
radiactividad y unidades del SI.

C5 Efectos  bioldgicos producidos por las
radiaciones ionizantes.

C.6 Riesgos asociados con las fuentes de
radiaciones ionizantes

C7 Instrumentos de deteccién utilizados en
Proteccion Radiolégica.

CS8 Técnicas de proteccién contra la radiacién
ionizante.

Ejercicios sobre técnicas de proteccién contra la
radiacion ionizante.

C9 Orientacién sobre la normativa legal vigente.

C.10  Prictica sobre la aplicacién de la normativa
legal vigente.

C.11  Total de horas: 24



Anexo D

(Normativo)

REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS PERSONAS
NATURALES O JURIDICAS ESPECIALIZADAS QUE PRESTAN
ASESORIAS, SERVICIOS Y ADIESTRAMIENTO EN PROTECCION RADIOLOGICA

D1 Asesorfas
D.1.1  Se entiende por asesoria:

a) El andlisis situacional de la seguridad en el
trabajo con las radiaciones ionizantes.

b) La elaboracién de normas y procedimientos en
proteccién radiol6gica.

c) La elaboraci6n de los planes de contingencia y
emergencia radiolégicos.

d) Las evaluaciones técnicas (Auditorias).

e) Los  aspectos  relacionados con la
descontaminacién radiactiva, el rescate de fuentes
radiactivas, asi como otras actividades relacionadas con
la tecnologia nuclear.

Para optar a la autorizacién, toda persona natural o
juridica, tanto piblica como privada, que presten
asesorfas en proteccion radiol6gica, debe presentar, ante
la autoridad competente, los siguientes recaudos:

a) Constancia de registro vigente.
b) Curriculum Vitae debidamente soportado

D.1.2 El personal encargado de llevar a cabo las
asesorias debe ser profesional universitario egresado en
ciencias o ingenierfa con:

a) Un curso de especializacién en proteccién
radiolégica de por lo menos tres meses de duraci6n,
obtenido en una institucién venezolana o del exterior.

b) Cinco afios de experiencia comprobada y
verificable en el campo de la proteccién radiolégica.

D.2 Adiestramiento

D.2.1 Para optar a la autorizacién, toda persona
natural o juridica, tanto piblica como privada, que
presten adiestramiento en proteccién radiolGgica, debe
presentar, ante la autoridad competente, los siguientes
recaudos:

a) Constancia de registro vigente.

b) Curriculum Vitae debidamente soportado.

c) Descripcién de los cursos, indicando los
objetivos asi como la metodologia a utilizar.

d) Una muestra del material de apoyo escrito.

D.2.2 El responsable del curso ante la autoridad
competente debe ser profesional universitario egresado
en ciencias o ingenierfa con un adiestramiento en
proteccién radiol6gica de por lo menos 100 horas de
duracién, obtenido en una institucién venezolana o del
exterior, y tres afios de experiencia comprobada y
verificada en el campo de la proteccién radiolégica.

D3 Servicios

D.3.1 Para optar a la autorizaci6n, los laboratorios
especializados que presten servicios de proteccién
radiolégica (dosimetria personal, calibracién de
instrumentos, determinacién de la integridad fisica de
las fuentes radiactivas, descontaminacién), deben
presentar ante la autoridad competente, los siguientes
requisitos.

a) Constancia de registro vigente.

b) Lo especificado en la Normas Venezolanas
COVENIN 2258 y COVENIN 2497.

c) La descripcién de la metodologia a utilizar en
cada uno de los servicios ofrecidos.

d) Los - resultados de las intercomparaciones
programadas por las autoridades competentes con el
Laboratorio Secundario de Calibracién Dosimétrica.

D.3.2 El personal responsable del servicio ante la
autoridad competente, de llevar a cabo los servicios
debe ser profesional universitario egresado en ciencias o
ingenierfa con:

a) Un curso de especializaci6én en proteccién
radiolégica de por lo menos tres meses de duraci6n,
obtenido en una institucién venezolana o del exterior.

b) Cinco afios de experiencia comprobada y
verificable en el campo de la proteccién radiolégica.



Anexo E
(Normativo)

REQUISITOS A CUMPLIR EN FUNCION DE LAS PRACTICAS REALIZADAS CON
FUENTES DE RADIACIONES IONIZANTES

Practica Oficialde | Manual | Cursode | Plande | Taller de | Taller de
Seguridad de 24 horas | Emergen- | Emergen- | Emergen-
Radioldgica. | Procedi- | para POE cia cia para | cia para
(Curso 40 h) | mientos POE | el Oficial
1 Radiografia Industrial X X X X X X
2 Medidas de espesores y niveles con X X X X 2) X
fuentes selladas. A igual o mayor de
50 mCi
3 Medidas de espesores y niveles con X X X X ) 2)
fuentes selladas. A menor de 50 mCi
4 Uso de radiotrazadores X X X X X X
5 Perfilaje de pozos X X X X X X
6 Radiodiagndstico médico y X X X NA NA NA
odontolégico
7 Radioterapia con fuentes radiactivas X X X X X X
Medicina Nuclear X X X X X X
9 Radioterapia con aceleradores X X X NA NA NA
10 Supervisién y control de trabajos de X ¢)) X NA X X
radiograffa industrial y perfilaje de
pozos
11 Importacidn, exportacién y X X X X X X
comercializacién de  materiales
radiactivos
12 Transporte de materiales radiactivos X X X X X X
13 Mantenimiento, reparacion, X X X X X X
calibracién e instalacién de fuentes
de radiaciones ionizantes
14 Servicios en Proteccién Radiolégica X X X X X X

NOTA

1 - El supervisor de la préctica debe conocer los procedimientos de la misma y el plan de emergencia del ente que
realiza la prictica

2 - A juicio de la autoridad competente

3 - NA: No Aplica
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